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DECRETO DE ALCALDÍA

N"005-2023-ATMDS

Samegua, 12 de julio del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE SAMEGUA

VISTO:

lnforme del Jefe de la Oficina General de Atencién al Ciudadano y Gestión Documentario No 075-2023-
OGACYGD-A/MDS.
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ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR IA difusíón del Decreto de Alcaldía a la Oficina General de
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria y a la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión
Ambiental.

ARTíGULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atencíón at ciudadano y Gesrión
Documentaria, la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Portal de Transparencia de la
Municipalidad Distrital de Samegua (www.munisamegua,gob.pe).
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
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